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Tijuana, B.C. 28 de agosto de 2012
Boletín de Playas
El Instituto de Servicios de Salud Publica  de Baja California a través de la Dirección  de Protección contra Riesgos Sanitarios, informa  que se ha emitido un  CIERRE PRECAUTORIO por la exposición a aguas residuales en playas de Tijuana debido al colapso de un colector el cual origino un derrame de Aguas Residuales directamente en Playas de Tijuana en calle Farallón frente a Fracc. Costa Azul no. 3289, mismo que fue notificado por la CESPT, la CESPT informa que la reparación ya está siendo atendida y CULMINARA en el transcurso del día.
Por lo anterior se informa a la población para que evite visitar esta playa, ya que ponen en riesgo su salud. Dicha medida se mantendrá hasta tener resultados favorables.

Es importante mencionar  que el Comité de Playas Limpias de Tijuana ha activado el protocolo y se estará dando seguimiento a las acciones que realice el organismo operador 
De acuerdo a los lineamientos de la COFEPRIS, Los criterios para considerar una playa riesgosa se basan en La cantidad de Enterococos NMP/100 ml  de agua de playa estos están determinados de la siguiente manera: 
0 - 200 APTA PARA USO RECREATIVO
> 200 NO APTA PARA USO RECREATIVO
Los enterococos se utilizan como indicador ya que son los causantes de producir enfermedades gastrointestinales.
OTRO DE LOS CRITERIOS para considerar una playa riesgosa es el conocimiento de una fuente puntual de contaminación en la playa, o algún incidente que impacte en la calidad del agua, hasta no confirmarse por resultados de un muestreo.

La mezcla de efluentes de aguas residuales sin tratar puede representar un riesgo para el bañista, ya que una dosis infecciosa de los microorganismos puede transmitirse no sólo al tragar agua sino al entrar ésta en contacto con la piel, los oídos, ojos, cavidad nasal o tracto respiratorio superior produciendo enfermedades menores, tales como irritación de la piel, infecciones en oídos, ojos y aparato respiratorio, malestar estomacal y hasta diarrea a causa de infecciones gastrointestinales. 

El propósito de brindar información a la población sobre los riesgos a los que se expone es prevenir afectaciones en su salud, por lo que Agradecemos a la población el apoyo en la atención de las recomendaciones emitidas exhortamos a seguir  atentos a los comunicados que se emitan.
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